


BANCO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSIÓN
Subdirección de Inversión Pública



METODOLOGÍAS  DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACIÓN  PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 

MGA WEB Y SUIFP TERRITORIO 



Introducción
El objetivo del curso es conocer el proceso de formulacion y
viabilización de los proyectos de inversión pública en lo que
respecta a las metodolologias del DNP como la MGA WEB y SUIFP
Territorial el cual está incluido en el Banco de Programas y
Proyectos del Departamento Administrativo de Planeación
Departamental y por lo tanto hace parte de la articulación de los
módulos de PPM y PS SAP.
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Marco jurídico 

Artículo 49 de la Ley 152 de 1994, especialmente el numeral 3 establece:
“Las entidades territoriales, a través de sus organismos de planeación,
organizará y pondrán en funcionamiento bancos de programas y
proyectos y sistemas de información para la planeación”.

El Departamento Nacional de Planeación organizará las metodologías,
criterios y procedimientos que permitan integrar estos sistemas para la
planeación y una Red Nacional de Bancos de Programas y Proyectos,

de acuerdo con lo que se disponga en el reglamento”.
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Marco jurídico 

En el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.6.2.1 : " Las entidades
territoriales, a través de sus organismos de planeación, organizará y
pondrán en funcionamiento bancos de programas y proyectos y
sistemas de información para la planeación. El Departamento Nacional
de Planeación organizará las metodologías, criterios y procedimientos
que permitan integrar estos sistemas para la planeación y una Red
Nacional de Bancos de Programas y Proyectos, de acuerdo con lo
que se disponga en el reglamento”.
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Marco jurídico 

Resolución Unificada 4788 de 2016: “Por la cual se dictan los

lineamientos para el registro de la información de la inversión

pública de las entidades territoriales”, dispone al Sistema

Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas – SUIFP.
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Marco jurídico 

Resolución de Contraloría General de la República 0032 de 19 de julio

2019:“Para el seguimiento de la inversión pública territorial, los

departamentos, los distritos, los municipios y los resguardos indígenas,

remitirán a la Contraloría General de la República, la información de los

proyectos de inversión, cualquiera que sea la fuente de financiación, en

la forma establecida por el DNP, y concordante con la información

presupuestal reportada a través del CHIP.”
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Marco jurídico 

Decreto 1-17-1278 del 07 de noviembre del 2023 de la Gobernación del
Valle:

ARTÍCULO 3: BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO -
BPPD.

Es un instrumento de planeación que apoya el ciclo de la inversión
pública, donde se registran los proyectos de inversión considerados
viables, previamente verificados y revisados social, técnica y
económicamente, de tal forma que se logre la asignación eficiente de
recursos y el fortalecimiento de la programación integral, así como el
seguimiento y la evaluación de la inversión pública.
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Marco jurídico 

• Parágrafo 1. Sin perjuicio de la implementación del Banco Único de
Programas y Proyectos del Departamento Nacional de Planeación, éste
no reemplaza los bancos de proyectos de cada una de las entidades
territoriales.

• Parágrafo 2. El Banco de Programas y Proyectos de la Gobernación del
Valle del Cauca es administrado por la Subdirección de Inversión Pública
adscrita al Departamento Administrativo de Planeación, y su
funcionamiento, operación y repositorio de información se realiza a
través del Sistema de Gestión Financiero Territorial – SGFT SAP.
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Marco jurídico 

ARTÍCULO 6:PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA.

• Se entiende como la unidad operacional de la planeación del desarrollo
que vincula recursos públicos (humanos, físicos, monetarios, entre otros)
para resolver problemas o necesidades sentidas de la población. Un
proyecto de inversión pública debe contemplar actividades limitadas en
el tiempo, en las que se utilice total o parcialmente recursos públicos con
el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de
producción o de provisión de bienes o servicios por parte del Estado.
Además, debe ser único, limitado en el tiempo, tener un ámbito
geográfico específico, unas actividades específicas, beneficiarios
definidos y tener identificados en forma concreta los objetivos conforme
a su cadena de valor.
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Marco jurídico 

• Parágrafo: Todo proyecto de inversión debe ser formulado de
conformidad con las metodologías y lineamientos que defina el DNP en
desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 152
de 1994 y el Departamento Administrativo de Planeación
Departamental, que en su condición de entidad Departamental de
planeación acogerá e implementará dichos lineamientos.
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Formulación de proyectos 

Para la presentación de los proyectos en el Banco de programas y
proyectos de la Gobernación de Valle los proyectos se deben
formular en la MGA WEB, cargar los documentos soporte como la
carta de radicación, verificación de requisitos, documento
técnico, viabilidad sectorial, presupuesto detallado y anexos.
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MGA WEB: Metodología General Ajustada
Herramienta creada para registrar la formulación y estructuración
de proyectos de inversión pública de Colombia. Ayuda a
presentar los proyectos a entidades nacionales o territoriales o
enviarlos a viabilidad a los bancos de proyectos.

Ofrecer una herramienta, de fácil diligenciamiento, guardando la
base conceptual de formulación y evaluación, ex ante de
proyectos adoptada por el DNP.

Departamento Administrativo de Planeación   
Subdirección de Inversión Pública



Departamento Administrativo de Planeación   
Subdirección de Inversión Pública



Iniciar sesión 
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El formulador debe estar

inscrito a la entidad

como formulador oficial



Nuevo proyecto 
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Para cargar un

nuevo proyecto

dar clic



Nuevo proyecto 
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Editar el nombre del

proyecto y debe

iniciar con un

procesos como:

fortalecimiento,

formación,

formulación, etc.



Localización y tipo  Inversión 
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Tipo de proyecto

Nacional o Territorial

Elegir la localización

de donde se va

realizar el proyecto



Producto principal

Departamento Administrativo de Planeación   
Subdirección de Inversión Pública



Capítulo de Identificación:  Plan de Desarrollo 
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Recordar: Se debe
completar la
información en cada
capítulo y así mismo
por cada modulo de
manera ordenada, al
completarse la
información se cargara
con un color verde.



Contribución a la Política Pública
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Contribución a la Política Pública
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Contribución a la Política Pública
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Problemática
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Descripción de la situación existente con respecto al 
problema – Magnitud actual del problema e indicadores 
de referencia
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Participantes: Identificación de los 
participantes
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Participantes: Análisis de los participantes
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Población afectada y objetivo
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Población afectada y objetivo
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Recordar: Si la
población objetivo es
igual a la población
afectada dar clic en
“utilizar población
afectada”, de esta
manera la información
ya estaría completa,
pero si es otra cifra
por favor complete la
información necesaria
y la localización .



Caracterización demográfica 
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Objetivos: Objetivo General e Indicadores de 
Seguimiento
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Objetivos: Objetivos específicos 
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Alternativas
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Alternativas
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Capítulo de Preparación:  Necesidades 
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Necesidades: Bien o servicio a entregar o demanda 
a satisfacer 
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Necesidades: Bien o servicio a entregar o demanda 
a satisfacer 
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Análisis técnico de la alternativa 
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Localización de la alternativa 
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Factores analizados de la localización de la 
alternativa 
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Cadena de Valor
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Cadena de Valor
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Cadena de Valor
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Cadena de Valor
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Riesgos

Departamento Administrativo de Planeación   
Subdirección de Inversión Pública



Riesgos
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Ingresos y beneficios 
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Ingresos y beneficios 
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Ingresos y beneficios 
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Capítulo de Evaluación:  Flujo Económico 
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Capítulo de Evaluación:  Indicadores y 
Decisión
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Capítulo de Programación: Indicadores de 
Producto
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Capítulo de Programación: Indicadores de 
Producto
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Capítulo de Programación: Indicadores de 
Producto
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Capítulo de Programación: Indicadores de 
Producto
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Capítulo de Programación: Indicadores de 
Gestión
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Capítulo de Programación: Indicadores de 
Gestión
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Capítulo de Programación: Resumen del 
Proyecto
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Capítulo de Presentar y Transferir 
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Sistema unificado de inversiones y finanzas 
Públicas SUIFP 
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Ciclo del proyecto en los sistemas de 
información 
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Roles y Flujos del Proyecto en la Gobernación 
del Valle 
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Configuración del Banco Único SUIFP Territorio
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Inicio del Registro del Proyecto en SUIFP         
Territorio 
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PROCESO DE COMPLETAR INFORMACIÓN 

Cuando el proyecto ha sido transferido al SUIFP  ya tiene 
un código BPIN asignado, ingresar al SUIFP con el rol de 
“Formulador” para iniciar con el proceso de “Completar 
Información” (para proyecto nuevo). Ingrese por la opción 
de menú “MIS PROYECTOS”. En pantalla se mostrará el 
buscador de proyectos, seleccione la entidad a la cual 
pertenece el proyecto, digite el BPIN y haga clic sobre el 
icono de “Buscar” (Binóculos).
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Proceso de completar información 
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Proceso de completar información 

Ingrese al proyecto dando clic en el ícono del lápiz, el sistema 
mostrará los datos básicos del proyecto.

Departamento Administrativo de Planeación   
Subdirección de Inversión Pública



Menú “BPIN” - Completar información 
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Completar información: Programar costos de  
las actividades

En la pantalla se muestran los valores de cada actividad 
proveniente de la MGA WEB campos informativos a 
manera de solo lectura. Debe diligenciar los valores 
discriminando por las fuentes PROPIOS y/o SGP, por cada 
vigencia y finalmente seleccionar la opción “Guardar”.
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Completar información: Programar costos de  
las actividades
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Completar información: Políticas Transversales

En el sistema Se habilita la opción de “Asociar Políticas
Transversales” para marcar el proyecto con cada una de las
políticas y dimensiones que le apliquen por cada vigencia.

-Desplazados

-Víctimas

-Grupos étnicos

-Posconflicto
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Completar información: Políticas Transversales
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Completar información: Criterios de 
Focalización

Se habilita la opción de “Criterios de Focalización” para 
focalizar los beneficiarios por vigencia y agrupación de 
criterio.
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Completar información: Criterios de 
Focalización
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Completar información: Validar y Enviar

Validar la información diligenciada:

*El valor total de los costos de recursos propios debe ser 
igual al valor total de las fuentes de financiación de 
recursos propios por vigencia.

*El valor total de los costos de recursos SGP debe ser igual 
al valor total de las fuentes de financiación de recursos 
SGP por vigencia.
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Completar información: Validar y Enviar

Validar la información diligenciada:

*El valor total de los costos de otros recursos debe ser 
igual al valor total de las fuentes de financiación de 
otros recursos por vigencia.
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Completar información: Validar y Enviar

Enviar al siguiente paso:

*Devolver a la MGA

* Enviar a Verificación a la entidad(es) configurada(s) 
para este proceso.
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

Para realizar el proceso de “Verificación de Requisitos” el
proyecto se debió enviar desde el estado “En actualización”,
al estado de “Verificación”. Al encontrarse en estado de
Verificación, la entidad previamente configurada para
realizar este paso del flujo debe ingresar al SUIFP con el rol de
“Control de formulación” para iniciar con el proceso.
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

El sistema valida que al menos se registre el sector al cual 
pertenece el proyecto.
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

Seleccione la opción “Continuar”, la cual presenta las 
siguientes opciones:

Si el proyecto “NO CUMPLE” con los requisitos 
presenta las opciones:

 Devolver a MGA Web

 Enviar al formulador
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS

Seleccione la opción “Continuar”, la cual presenta las 
siguientes opciones:

Si el proyecto “CUMPLE” con los requisitos presenta 
las opciones:

Enviar a viabilidad
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PROCESO DE VIABILIDAD
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PROCESO DE VIABILIDAD

Para realizar el proceso de “Viabilidad” el proyecto se
debió enviar desde el estado de “Verificación”, al estado
de “Viabilidad”. Al encontrarse en estado de “Viabilidad”
la entidad previamente configurada para realizar este
paso del flujo, debe ingresar al SUIFP con el rol de
“Control de viabilidad” para iniciar con el proceso.
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PROCESO DE VIABILIDAD
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PROCESO DE VIABILIDAD
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PROCESO DE VIABILIDAD
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El sistema mostrará un mensaje confirmando que se realizó el registro de
las preguntas con éxito. Se permite cargar el documento “Acta de
viabilidad”.



PROCESO DE VIABILIDAD
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Seleccione la opción “Guardar y Continuar”, la cual presenta
las siguientes opciones:

 Si el proyecto “NO CUMPLE” con los requisitos de la
Viabilidad presenta las opciones:

 Archivar (Solo se muestra si no tiene Control posterior de
viabilidad).

 Devolver a MGA Web
 Enviar al formulador



PROCESO DE VIABILIDAD
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Si el proyecto “CUMPLE” con los requisitos de la
Viabilidad presenta las opciones:

 Enviar a Control posterior de viabilidad (Si la
entidad configuró este paso).

 Registrar (Si la entidad no configuró el paso de
Control posterior).



PROCESO DE VIABILIDAD
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Si el proyecto “CUMPLE” con los requisitos de la
Viabilidad presenta las opciones:

 Enviar a Control posterior de viabilidad (Si la
entidad configuró este paso).

 Registrar (Si la entidad no configuró el paso de
Control posterior).



PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE  
VIABILIDAD
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PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE  
VIABILIDAD
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Para realizar el proceso de “Control Posterior de
Viabilidad” el proyecto se debió enviar desde el estado
de “Viabilidad”, al estado de “Control Posterior
Viabilidad”. Al encontrarse en este estado, la entidad
previamente configurada para realizar este paso del
flujo debe ingresar al SUIFP con el rol de “Control
Posterior de viabilidad” para iniciar con el proceso.



PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE  
VIABILIDAD
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PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE  
VIABILIDAD
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PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE  
VIABILIDAD
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PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE  
VIABILIDAD

Si el proyecto “NO CUMPLE” con los requisitos de la 
Viabilidad presenta las opciones:

Archivar

Devolver a MGA Web

Enviar al formulador
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PROCESO DE CONTROL POSTERIOR DE  
VIABILIDAD

Si el proyecto “CUMPLE” con los requisitos de la Viabilidad 
presenta las opciones:

Registrar
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AJUSTES AL PROYECTO
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AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS

Los proyectos con fuentes de financiación territorial,
que ya fueron viabilizados y se encuentran en
estado “Registrado - Actualizado” en el banco de
proyectos podrán ser ajustados creando una
solicitud en el mismo banco la cual puede ser con
trámite o sin trámite presupuestal.
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AJUSTES SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS

La “Solicitud sin Trámite” se usa para realizar ajustes
a la información del proyecto siempre y cuando esta
NO implique cambios en los valores aprobados en la
asignación de recursos y consignados en la
viabilización del proyecto en el capítulo de fuentes
de financiación.
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AJUSTES SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS

El sistema mostrará el encabezado del proyecto con la
información básica y en la parte inferior la opción “Crear
Solicitud”, seleccione esta opción para el proyecto luego
seleccione la opción “Confirmar Transacción” para
continuar. El sistema muestra un mensaje de
confirmación indicando que el tipo de solicitud que se va
a crear es “Sin Trámite” debido a que no se va a ajustar
los valores de los recursos en el capítulo de fuentes de
financiación. Seleccione la opción “Aceptar” para
continuar el proceso.
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AJUSTES SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS
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AJUSTES SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS
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AJUSTES SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS

Departamento Administrativo de Planeación   
Subdirección de Inversión Pública



AJUSTES SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS
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AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL DE 
PROYECTOS YA VIABILIZADOS

Los ajustes con “Trámite Presupuestal”, son aquellos proyectos
que requieren alterar el valor total del proyecto. Teniendo en
cuenta que solo podrán ser modificados los proyectos que se
cargaron al decreto SUIFP.

Ajustes como adiciones, reducciones y traslados, solo se realizan
en el “ROL de PPTO”, para ello es necesario realizar la apertura
del trámite. Cuando el ROL de PPTO apertura el movimiento
requerido, los formuladores iniciaran el proceso de viabilización.
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AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL-FUENTE DE 
FINANCIACIÓN
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AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL-FUENTE DE 
FINANCIACIÓN
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Si requiere agregar una o más fuentes de financiación de recursos
puede hacerlo presionando la opción “Agregar Fuente Financiación”.



AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL- ACTIVIDADES POR 
PRODUCTO
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Si requiere agregar nuevas actividades, presione clic en el ícono verde
con el símbolo (+) más, de cada uno de los productos que se requiera
agregar.



AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL- ASOCIAR POLÍTICAS 
TRANSVERSALES
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Seleccione la opción “Asociar Políticas Transversales” si requiere ajustar 
información sobre las políticas transversales asociadas al proyecto por 
cada vigencia.



AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL- CRITERIOS DE 
FOCALIZACIÓN
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Seleccione la opción
“Criterios de Focalización” si
requiere ajustar información
sobre la ubicación de los
beneficiarios del proyecto
con respecto a cada
caracterización demográfica
de la población que le
aplique por cada vigencia.



AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL- INDICADORES DE 
PRODUCTO
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Seleccione la opción
“Indicadores de
Producto” si requiere
ajustar información
sobre las metas de los
indicadores de
producto o agregar
indicadores
secundarios.



AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL- INDICADORES DE 
PRODUCTO
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Si requiere editar las metas de un indicador de producto
determinado, haga clic en el ícono del lápiz
correspondiente.



AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL- INDICADORES DE 
GESTIÓN
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Si requiere Seleccione la opción “Indicadores de Gestión”
para ajustar información sobre las metas de los
indicadores de gestión o agregar indicadores gestión.



AJUSTES CON TRÁMITE PRESUPUESTAL- METAS DE PRODUCTO
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Si requiere agregar nuevas “Metas de Producto”, presione
clic en el ícono verde con el símbolo (+) más, de cada uno
de las metas de producto que se requiera agregar.



DOCUMENTOS DE SOPORTE
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Seleccione la opción “Documentos Soporte” para adjuntar
el documento que soporta el ajuste, el cual es obligatorio
para poder enviar el proyecto al siguiente filtro del
proceso.



DOCUMENTOS DE SOPORTE
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DOCUMENTOS DE SOPORTE
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VALIDAR Y ENVIAR
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Tipos de modificaciones  de un  proyecto-
SUIFP Territorio
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• Solicitud de apertura para ajuste con tramite presupuestal al Rol de
PPTO en SUIFP Territorio: Aplica para los siguientes tipos de
modificación: adición presupuestal, reducción presupuestal y traslado
presupuestal (Crédito y Contracrédito).

• SIN trámite presupuestal en el Sistema Unificado de Inversión y
Finanzas Públicas - SUIFP Territorio: Aplica para los siguientes tipos de
modificación: traslado interno entre actividades, actualización de
indicadores con previa autorización de la Subdirección de
Ordenamiento y Desarrollo Regional, actualización de documentación
soporte si es el caso.



Documentación según la modificación   de 
un  proyecto-SUIFP Territorio

Departamento Administrativo de Planeación   
Subdirección de Inversión Pública

Documentación para Adición Presupuestal:

Carta de presentación del proyecto de Inversión
conforme al formato establecido, el cual debe tener el
radicado de la Subdirección de Inversión Pública.

Formato de control previo para la radicación o
modificación de proyectos de inversión, firmado por el
ordenador de gasto de la dependencia de la
administración central solicitante, del representante legal
de la entidad descentralizada (en caso de aplicar) y visto
bueno del (la) Gobernador(a) del Valle del Cauca.



Documentación según la modificación   de 
un  proyecto-SUIFP Territorio
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Documentación para Adición Presupuestal:

Certificación de la Subdirección de Presupuesto y
Finanzas Públicas del Departamento Administrativo de
Hacienda y Finanzas Públicas, donde se manifieste la
descripción del proyecto, acompañado del respectivo
valor a adicionar y fuente de financiación.



Documentación según la modificación   de 
un  proyecto-SUIFP Territorio
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Documentación para Traslado Presupuestal: Crédito y
Contracrédito:

Carta de presentación del proyecto de Inversión conforme al
formato establecido, el cual debe tener el radicado de la
Subdirección de Inversión Pública.

Formato de control previo para la radicación o modificación de
proyectos de inversión, firmado por el ordenador de gasto de la
dependencia de la administración central solicitante, del
representante legal de la entidad descentralizada (en caso de

aplicar) y visto bueno del (la) Gobernador(a) del Valle del Cauca.



Documentación según la modificación   de 
un  proyecto-SUIFP Territorio
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Documentación para Traslado Presupuestal: Crédito y
Contracrédito:

Las secretarias deben comunicarse y decidir
quien enviara la solicitud del tramite con la
documentación de los proyectos sujetos a la
modificación.



Documentación según la modificación   de 
un  proyecto-SUIFP Territorio
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Documentación para Reducción Presupuestal:

• En el caso de una partida presupuestal sobrestimada y/o
afectación negativa del comportamiento del recaudo, se debe
anexar la certificación de la Subdirección de Presupuesto y
Finanzas Públicas del Departamento Administrativo de Hacienda y
Finanzas Públicas donde se manifieste la necesidad de reducir un
monto presupuestal indicando el nombre del proyecto, valor a
modificar y fuente de financiación.

• En los casos donde el recurso sea de la Nación, Ministerios y/o
entidad u organismo externo, se debe presentar resolución o acto
administrativo donde se informa la reducción presupuestal.



Recomendaciones para la solicitud de los 
Trámites Presupuestales en SUIFP Territorio
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Solicitud al correo a suifpvalle@valledelcauca.gov.co

• En el correo se debe diligenciar la información de la solicitud de
manera clara, donde indique el nombre del proyecto, con el
numero BPIN, PI, valor de la modificación y los documentos
soportes.

• Por cada trámite se debe enviar un correo, excepto el traslado
presupuestal. (Las secretarias deben comunicarse y decidir quien
enviara la solicitud del trámite con la documentación de los
proyectos sujetos a la modificación.)

• Para aperturar en SUIFP los proyectos que ingresan nuevos sobre la
vigencia se debe tener en cuenta que deben estar “Registrado
Actualizado”, con la vigencia y los valores que se solicitarán en el
trámite.
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